
Biblioteca Conmemorativa Pública de Lodi 

 Normas para Donaciones 

La Biblioteca Conmemorativa Pública de Lodi agradece las donaciones de libros nuevos y 

ligeramente usados que se encuentran en excelente condiciones. Algunos de los libros 

recibidos seran seleccionados cuidadosamente para que formen parte de la colección de 

nuestra biblioteca; mientras que algunos otros, serán vendidos entre nuestros amigos de la 

biblioteca en una actividad que llamamos Biblioteca Conmemorativa de Lodi: Venta de 

Libros en Marcha.  Finalmente, algunos de estos libros recibidos serán reciclados cuando 

nuestra biblioteca lo considere necesario. Todas estas recaudaciones procedentes de la venta 

de libros serán utilizados para intensificar los programas y servicios de nuestra biblioteca. 

Los artículos Donados serán Aceptados en la Recepción: 

Las donaciones no deberán ser dejadas afuera de la biblioteca o adentro del recipient o caja de 

entrega de libros o en el piso donde se encuentra el estante de los libros para la venta. Debido 

a la limitada capacidad de nuestro almacén, solo podemos aceptar uno o dos cargamentos 

pequeños de libros en forma contínua. Donaciones de mayor envergadura serán bienvenidas 

durante el mes anterior a la Amigable Semi-Anual Venta de Libros que se realizan los meses 

de mayo y octubre. 

Si el donante lo requiere, nosotros podemos proveerle un recibo indicando la cantidad de libros 

o cosas  donadas, pero no podemos establecer un valor monetario a las donaciones hechas de 

acuerdo a las leyes de impuesto establecidas por la IRS (Servicio Interno de Rentas). 

Artículos que Podrían ser Aceptados para Donación: 

• Libros de tapa dura y libros en rústica pero en buen estado de conservación y podrían 

ser de ficción o de no-ficcion. Estos libros serán para niños, adolescents y adultos y 

pueden ser escritos tanto en inglés cómo en español ( Preferiblemente no más de 10 

años de uso o menos, véase el derecho de autor). 

• DVDs, audiolibros, y CDs musicales para niños de cinco años de edad o menos. 

• Libros sobre la historia de Lodi o New Jersey en buenas condiciones. 

Artículos que no Podemos Usar: 

• Libros de tecnología, salud, viajes, finanzas o libros de carácter técnico de más de 4 

años de antiguedad (Por favor revisar el derecho de autor). 

• Revistas, periódicos, diarios y libros que hayan sido descartados por otras bibliotecas. 

• Computadoras-informática o manuales de computadoras. 

• Libros que hayan sido subrayados o destacados con colores, libros que hayan sido 

escritos sobre sus páginas o se encuentran en la necesidad de ser reparados. 

• Textos de universidades, enciclopedias, libros de selecciones tales como Reader’s 

Digest o Selecciones. 

• Videos, libros grabados en Cintas o música en cassettes de cinta. 

Aprobado por la Junta Directiva de la Biblioteca de Lodi el día 19 de Julio de 2011. 

                                                    Translated by: Alfredo García-Russi 

 


